
  

  

Guayaquil, 08 de Julio del 2014 13445 
Sr. 

MORA GUTIERREZ HOOVER ESTANISLAO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informande que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ZODITH S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA 

FLORES, el 14 de Julio del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, con fecha 5 de Octubre del 2011, de Fojas 91.393 
a 91.411, Registro Mercantil Numero 17.973 y anotada bajo el numero de 

Repertorio 59.299. 

Muy atentamente, 

Vizud 
CASAL RAMIREZ PEDRO ALEXANDER 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía ZODITH S.A., para el cual he 

sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con 

cedula de ciudadanía No.091210775-2 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO:32.062 
FECHA DE REPERTORIO:08/julV2014 
HORA DE REPERTORIO:13:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía ZODITH S.A., a favor de 

HOOVER ESTANISLAO MORA GUTIERREZ, de fojas 27.435 a 
27.437, Registro de Nombramientos número 8.868. 
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Guavaquil. 10 de julio de 2014 

  

REVISADO POR (24. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 1esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la l ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 

No



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COWPANIAS DE GUAYAQUIL 

REC 1B1D0- 

or sep oo NOS 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

soma NO DÁ 

 


